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MYTSA-MÁQUINAS Y TRACTORES S.A. 
2010 

SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
MYTSA-MÁQUINAS Y TRACTORES S.A. - 2010 

Hemos auditado el balance general al 31 de diciembre de 2010 y el correspondiente de 
resultados terminados en esta fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la 
Gerencia de la Compañía. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos 
estados. 

Nuestra auditoría fue efectuada como auditor independiente de acuerdo con las normas 
generalmente aceptadas en el Ecuador. Dichas normas requieren que la auditoría sea diseñada 

y realizada para obtener cereza razonable de si los estados financieros no contienen errores 
importantes. Una auditoría incluye el examen, a base de pruebas, de las evidencias que 
soportan las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros, incluyendo 
también la evaluación de los principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones 
importantes hechas por la Gerencia, asi como una evaluación de la presentación general de los 
estados financieros. Consideramos que nuestra auditoría provee una base razonable para 
nuestra opinión. 

En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos 

importantes, la situación financiera de la compañía MYTSA-MÁQUINAS Y TRACTORES S.A., 
al 31 de diciembre de 2010, y los resultados de sus operaciones y sus flujos en efectivo por el 
año terminado en esa fecha, de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 

aceptados en el Ecuador. 

C.P.A. 2152 
SC-RNAE 092 
RUC 1791506477001 
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MYTSA-MÁQUINAS Y TRACTORES S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

Venta de Repuestos 

Costo: 

Inventario Inicial 

Compras 

Menos: Inventario Final 

Gastos de Operación: 

Administración General 

Servicios de Taller 

Otros Ingresos: 

Intereses ganados 

Varios 

Otras Deducciones 

Intereses Pagados 

Diferencia de Inventario 

Comisiones Pagados 

202.533,26 

181.115,45 

  

Pérdida Bruta en Ventas 

336.959,28 

19.326,13 

Pérdida en Operación 

4.699,11 

8.696,70 

5,16 

181.115,45 

61.250,00 

Pérdida del Ejercicio 

19.830,51 

21.417,61 

1.587,30 

356.285,41 

357.872,71 

13.395,81 

344.476,90 

242.370,61 

566.847,51 
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MYTSA-MÁQUINAS Y TRACTORES S.A. 

ESTADO DE SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

EXIGIBLE 

Cuentas por Cobrar 

Otros anticipos 

Recuperaciones 

FIJOS: 

Terreno 

EXIGIBLE 

Acreedores 

Impuestos: 

Retenciones en la Fuente 

Retenciones IVA 

lESS 

Acreedores por Depósito: 

Reserva Jubilación 

PATRIMONIO NETO: 

Capital Social 

Reserva Capital Valuación 

Pérdida del Ejercicio 

ACTIVO 

1'466.085,02 

250,00 

—1.676,20 

TOTAL DEL ACTIVO 

PASIVO 

174,60 

264,00 

511,87 

TOTAL DEL PASIVO 

1”260.00,00 

869.901,58 

2'129.901,58 

-566.847,51 

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO 

  

1'468.011,22 

——77.864,00 
1'545.875,22 

534,27 

950,47 

1.336,41 A A AA 

2.821,15 

1'543.054,07 

1'545.875,22 

 



1
1
)
)
>
)
 

) 
)
)
>
1
)
>
)
 

) 

La Compañía MYTSA-MÁQUINAS Y TRACTORES S.A. en el período de 2010 liquida en sus 
balances una pérdida de USD 566.847,51, la misma que tiene como consecuencia su disolución 

voluntaria. 

En la liquidación del Estado de Resultados se manifiesta una diferencia en menos de los 
inventarios por la suma de USD 181.115,45, debiendo indicar que para considerar dicha 
cantidad en el balance han procedido de conformidad con el Artículo 28 literal b) del 
Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que dice: “La pérdidas por baja de 
inventarios se justificaran mediante declaración juramentada realizada ante un Notario o Juez, 

por el Representante Legal y Contador, en el que se establece la destrucción o la donación de 

los inventarios a alguna institución de carácter privado sin fines de lucro”, en presente caso, 
existe una declaración juramentada de baja de inventario protocolizada ante Notaría Vigésima 

Quinta del Cantón Quito, celebrada el 25 de noviembre de 2010. 

Según Resolución número 10.Q.LL.1762 de la Superintendencia de Compañías de fecha 20 de 
mayo de 2010, resuelve aprobar la Disolución Voluntaria y Anticipada de la Compañía MYTSA 
MÁQUINAS Y TRACTORES S.A. en los términos constantes en la Escritura Pública celebrada 
en Quito el día lunes 08 de marzo de 2010 ante el Notario Público Vigésimo Quinto del Cantón 

Quito. 

LH TRA 
C.P.A. 2152 
SC-RNAE 092 
RUC 1791506477001 

 


